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SINDICATO INDEPENDIENTE DE POLICÍA

– MÁLAGA –

www.sip-ma.es

Lista de candidatos a la Junta de Personal del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga:

1. JOSÉ CRUZ PORTILLO
2. JUAN PABLO PÉREZ CORTÉS

3. MANUEL JESÚS TROYANO TÉLLEZ
4. GONZALO MAÑAS MARTÍN

5. JAVIER VILLEGAS RAMÍREZ

6. ÁNGEL LÓPEZ ALCARAZ
7. ALBERTO LEDESMA GUERRERO

8. JOSÉ JAVIER PUERTA ROSA
9. JUAN JOSÉ GALÉS RUIZ

10. ANTONIO MIGUEL PAREJA GARRIDO

11. FRANCISCO VALVERDE PÉREZ
12. MANUEL MONTOSA ALBA

13. SANTIAGO PREGO PRIETO
14. JOSÉ LUIS NAVAS FERNÁNDEZ

15. MIGUEL SÁNCHEZ GARCÍA

16. DANIEL LÓPEZ GONZÁLEZ
17. CARLOS JESÚS LAGUNA RUIZ

18. JUAN JESÚS RODRÍGUEZ GONZÁLEZ

19. FRANCISCO JAVIER LUQUE SÁNCHEZ
20. JOSÉ PÉREZ CUEVAS

21. ESTHER ARENAS WALLS
22. SERGIO HIJANO URBANO

23. RAFAEL JEREZ ARAGÜEZ

24. ALBERTO FERRER MEDINA
25. FÉLIX PÉREZ GUTIÉRREZ

26. JOSÉ FRANCISCO NAVARRO NARVÁEZ
27. IGNACIO LLAVERO PINAZO

28. DAVID BACO CARO

29. RAÚL DANIEL TRIVIÑO JIMÉNEZ
30. EUGENIO GARCÍA CASADO

31. JUAN JOSÉ GARCÍA JIMÉNEZ



� ÁÁREA ECONREA ECONÓÓMICAMICA
Teniendo en cuenta las situaciones tan dispares 
existentes en la Policía Local de Málaga, será
una aspiración constante de esta Organización 
Sindical promover que la redacción tanto del 
Acuerdo de Funcionarios como del Calendario 
Laboral permita la adaptación al mayor número 
de realidades posibles. Es decir, que cada Policía 
pueda priorizar aquel aspecto que, en cada 
momento, más necesite (descanso, dinero, etc.). .  

• DisponibilidadDisponibilidad

La DISPONIBILIDAD supone que aquel que quisiera 
colaborar en alguno o todos los grandes eventos de 
nuestra ciudad estaría disponible para la Jefatura 
durante los días que, según el Calendario Laboral, 
prestara servicio, trabajando 8 horas consecutivas en 
la franja horaria establecida según las necesidades del 
serv icio. En este sentido, cada evento sería 
independiente de los otros,  percibiendo una 
remuneración el funcionario por cada uno en el que se 
hubiera puesto disponible, una vez realizado el mismo.          

• Programa de Productividad de Fines de Programa de Productividad de Fines de 
Semana.Semana. --

Dentro de la aspiración del SIP-MA de conseguir 
descansar el mayor número de fines de semana 
posible, este programa supondría que cada funcionario 
pudiera “vender” a la Jefatura algunos de sus fines de 
semana de descanso, a cambio de una retribución 
económica, para cubrir las necesidades del servicio 
durante estos días (trabajando sus correspondientes 
turnos el Sábado y el Domingo).                            ….

• Subida econSubida econ óómica de noches, festivos y mica de noches, festivos y 
fines de semana.fines de semana.

• InclusiInclusi óón en el Acuerdo de Funcionarios n en el Acuerdo de Funcionarios 
de una clde una cl ááusula de revisiusula de revisi óón salarial, en n salarial, en 
funcifunci óón del IPC.                                 n del IPC.                                 .

Semana Santa

Feria

Navidad

•• Concrec iConcrec i óó n de los puestos de SEGUNDA n de los puestos de SEGUNDA 
ACTIVIDAD con destino e impulso de la SEGUNDA ACTIVIDAD con destino e impulso de la SEGUNDA 
ACTIVIDAD sin destino.                        ACTIVIDAD sin destino.                        .

•• Servicio de motorista y scooter voluntario a partir  Servicio de motorista y scooter voluntario a partir  
de los 40 ade los 40 a ñños.                                   os.                                   ..

•• Ap l i cac iAp l i cac i óó n  rac io na l  d e l  Reg lamen to  d e n  rac io na l  d e l  Reg lamen to  d e 
OrganizaciOrganizaci óón y Funcionamiento. Revisin y Funcionamiento. Revisi óón de n de 
determinados aspectosdeterminados aspectos (por ejemplo, incluir en la 
definición de patrulla que estará compuesta, como 
mínimo, por dos Policías)                          .

•• CALENDARIO LABORAL ajustado a los siguientes CALENDARIO LABORAL ajustado a los siguientes 
p a rp a r áá m e t r o s :                   m e t r o s :                   .

1. Regreso al sistema de descanso 3 x 1.

2. Promover un esfuerzo por conjugar las 
necesidades del servicio con la libertad de cada 
trabajador para planif icar sus descansos.                  

•• Cobertura del Seguro MCobertura del Seguro M éédico extensible a dico extensible a 
ccóónyuge e hijos.                                    nyuge e hijos.                                    .

•• CreaciCreaci óón de un servicio de Guardern de un servicio de Guarder íía para los a para los 
funcionarios/as municipales.                   funcionarios/as municipales.                   .

•• Incremento de la Ayuda Familiar y Escolar.        Incremento de la Ayuda Familiar y Escolar.        .

•• Incremento de cuantIncremento de cuant íía del Seguro de Vida.a del Seguro de Vida.

•• Mayores incentivos a la formaciMayores incentivos a la formaci óó n de los n de los 
empleados pempleados p úúblicos (pago blicos (pago ííntegro de las matrntegro de las matr íículas culas 
p or  es tu d io s) .                          p o r  es tu d io s) .                          .

•• Acceso libre a las instalaciones deportivas Acceso libre a las instalaciones deportivas 
m u n i c i p a l e s .                          m u n i c i p a l e s .                          .

•• Desarrollo integral del Plan Concilia.         Desarrollo integral del Plan Concilia.         .

•• Permiso de lactancia en igualdad de condiciones Permiso de lactancia en igualdad de condiciones 
para los funcionarios y las funcionarias.                para los funcionarios y las funcionarias.                .

•• Aumento del cAumento del c óómputo global anual de permisos mputo global anual de permisos 
retribuidos en casos de enfermedad grave de retribuidos en casos de enfermedad grave de 
f am i l i a r .                               f am i l i a r .                               .

�� ÁÁREA LABORALREA LABORAL

� ÁREA SOCIAL�� ÁÁREA SOCIALREA SOCIAL

•• PromociPromoci óón de la JUSTICIA INTERNA y n de la JUSTICIA INTERNA y 
la DIGNIDAD en la Policla DIGNIDAD en la Polic íía Local de a Local de 
MM áá l a g a :                     l a g a :                     .

1.1. Cambios de destino atendiendo a los criterios 
previamente establecidos.                      .

2.2. Promociones internas según los principios de 
igualdad, mérito y capacidad.                   .

3.3. Asignación de las horas extras de forma 
rotativa e igualitaria (respetando lo establecido 
en el vigente Acuerdo de Funcionarios).                 

4.4. Revisión del sistema de nombramiento de 
n u evos  moto r i s tas.  E l im ina c ió n d e la 
arbitrariedad.                                                  .

•• CreaciCreaci óó n de una INSPECCIn de una INSPECCI ÓÓN DE N DE 
GUARDIA para las patrullas.             GUARDIA para las patrullas.             .

•• CreaciCreaci óó n de una UNIDAD CANINA.n de una UNIDAD CANINA.

•• C r e a c iC r e a c i óó n  d e  u n  G R U P O  D E n  d e  u n  G R U P O  D E 
SEGURIDAD CIUDADANA.                    SEGURIDAD CIUDADANA.                    . 

•• SERVICIO NOCTURNO SERVICIO NOCTURNO 
CENTRALIZADO.CENTRALIZADO.

•• CreaciCreaci óón de un GABINETE DE PRENSA.n de un GABINETE DE PRENSA.

•• CreaciCreaci óón del ASESOR JURn del ASESOR JUR ÍÍDICO para DICO para 
las patrullas, similar al que tienen en el las patrullas, similar al que tienen en el 
C.N.P.                                 C.N.P.                                 .

•• FORMACIFORMACIÓÓN PROFESIONAL dentro de N PROFESIONAL dentro de 
la jornada de trabajo.                     la jornada de trabajo.                     .

•• Seguir mejorando la dotaciSeguir mejorando la dotaci óó n de n de 
recursos materiales para un recursos materiales para un óó ptimo ptimo 
desempedesempe ññ o de nuestras funciones:            o de nuestras funciones:            
(veh(veh íículos, uniformidad, elementos de culos, uniformidad, elementos de 
defensa, etc.)                      defensa, etc.)                      .

� ÁÁREA PROFESIONALREA PROFESIONAL


